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Nota Informativa conjunta de la Secretaria General para la Innovación y Calidad del 

Servicio Público de Justicia del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con 

las Cortes y del Secretario General de Universidades del Ministerio de Ciencia, 

Innovación y Universidades sobre el criterio adoptado para la realización de las 

Pruebas de Acceso a la Abogacía y la Procura  

El Real Decreto 775/2011, de 3 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de 

la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de la Abogacía y la Procura, 

regula las condiciones de obtención del título profesional de la abogacía y el título profesional 

de la procura. 

Tras las consultas recibidas, en las que se manifiesta la preocupación de los alumnos por las 

convocatorias de las pruebas de evaluación de aptitud profesional, una vez anulado el Real 

Decreto 64/2023, de 8 de febrero, por la Sentencia 1975/2024, de 17 de diciembre, de la Sala 

de lo Contencioso-Administrativo (Sección Tercera) del Tribunal Supremo, se indica mediante 

esta nota conjunta que es intención de ambos Ministerios, convocar una prueba de acceso a la 

Abogacía y una prueba de acceso a la Procura en base al Real Decreto 775/2011, de 3 de junio. 

Durante el segundo semestre del 2026 se celebrará una segunda prueba de abogacía de la que 

se informará en los próximos meses. 

Madrid, a la fecha de la firma electrónica 

 

La Secretaria General para la Innovación y 

Calidad del Servicio Público de Justicia

 Sofía Puente Santiago 

            

 

 

 

El Secretario General de               

Universidades 

Francisco García Pascual 
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